
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 
Bogotá, D. C., junio 11 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2016-00160-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 421 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 306 ib., y como quiera que la condena contenida 

en la sentencia proferida el 15 de febrero de 2021 por este Juzgado dentro del 

proceso monitorio de la referencia, presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 

422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de Silvia Gómez González contra Construcción y 

Reforma de Vivienda S.A.S. – Construvivienda S.A.S. y Jabes Colombia S.A.S. por 

las consecutivas obligaciones: 

 

1. Por la suma de $23.946.961,oo, por concepto de la condena contenida en 

el numeral 1º de la parte resolutiva de la sentencia emitida el 15 de febrero 

de 2021, además de sus respectivos intereses moratorios causados a partir 

del 12 de diciembre de 2015 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Se notifica esta determinación a la parte ejecutada por estado (inc. 2º art. 306 

C.G.P. 

 

Actúa como apoderada judicial del extremo ejecutante la abogada Carolina 

Díaz Carrera.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
AFR 
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